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ARTÍCULO DE OFICIO
Núm°. 841.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Lista nominal de los electores que han 
tomado parte en la rotación para 
Diputado á Cortes en la primera 
Sección del Cuarto distrito Cabeza 
Manacor hoy diez y nueve de No
viembre y del resumen de los votos 
que obtuvo cada candidato.

Manacor D. Lorenzo Riera y Vallespir 
id. Juan Alzina.
id. Bartolomé Ser vera del Ra- 

falet.
id. Bartolomé Nadal.
id. Juan Queglas Pro.
id. Pablo Daviu Farmacéutico,
id. Pedro Juan Riera Bayo,
id. Rafael Calmes de Rafael,
id. Miguel Mesquida Roma,
id. Francisco Caldentey.
id. Juan Sitjes.
id. Francisco Riera Albajaser.
id. Pedro Juan Roselló Llodra.
id. Gabriel Fornes Emperador,
id. Bartolomé Pastor.
id. Lorenzo Mas y Morcy.
id. Alejo Llull.
id. Lorenzo Vallespir Son Su-

reda.
id. Juan Servera y Truyols.
id. Francisco Riera Cundías.
id. Andrés Cerdá Garrió.
id. Andrés Bassa.
id. Lorenzo Caldentey.

Arta D. José SanchoCapilan Retirado. 
Manacor D. Guillermo Alcover.

Resumen de los votos qne ha obte- 
. nido delcandidato en la elección para Di- 

puladoá Corles hoy dia déla fecha.

Señor marques de Al- . 
branca..................25 votos.

Los infrascritos certificamos de la 
veracidad y exactitud de la lista que 
precede. Manacor diez y nueve No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—El Presidente.—Miguel Do- 
menge y Mas.—El Secretario Escru
tador.—Francisco Riera.—El Secre
tario Escrutador.—Andrés Cerda.= 
El Secretario Escrutador.—AndresBas- 
sa.—El Secretario Escrutador.—Lo
renzo Caldentey.

Lis t a  nominal de los electores que han 
tomado parte en la votación para Di
putado á Corles en la primera Sec
ción del cuarto distrito cabeza Ma
nacor hoy veinte de noviembre y del 
resúmen de los votos que obtuvo ca
da candidato.

Manacor. D. Pedro Nadal, 
id. Juan Pomar Son Vives, 
id. Gabriel Riera Botana,
id. Antonio Galmes, Son Mas.
id. Guillermo Llull.
id. Miguel Femenias.
id. Antonio Mascaró de la Cova.
id. Pedro Juan Duran.
id. Juan Fullana y Pons.

Villafranca. D. Jaime Roselló.
Artá. D. Pedro Francisco Font deis

Olors.
id. Juan Sureda del Rafal.
id. Juan Amorós y Alzina. 

Francisco Picó.id.
id. Lorenzo Oliver.
id. Bartolomé Servera de la

Font.
id. Rafael Esteva de la Cano va.
id. Rafael Esteva y Blanas.
id. Lorenzo Nicolau y Ginard.
id. Andrés Tous de Can Canals.
id. Andrés Ginard.
id. Juan Sancho Terrasa.
id. Francisco Font.
id. Juan Font y Sari.
id. Mateo Esteva y Blanas.
Id. Juan Caldentey.
id. José Font y FÍoriana medico

cirujano.

Son Servera. D. Sebastian Vives y 
Riera.

id. Antonio Lliteras y Ginard 
Pula,

Petra. D. Jaime José Bullan Médico, 
id. Antonio Llinás.
id. Jnan Riutord y Gaya.
id. Guillermo Bauza Son Uguet.
id. Juan Antonio Femenias.
id. Jaime Bigo y Monjo.
id. Feliciano Bonin.
id. Antonio Oliven.
id. Miguel Nicolau.
id. Rafael Vallespir.
id. Antonio Bosello y Mesquida.

Manacor. D. Juan Febrer la Gruta.
id. Miguel Galmes. ,
id. Pedro José Galmes.
id. Andrés Alcover.
id. Martin Munar.

Petra. D. Guillermo Bibot y Mayol 
Médico.

Manacor. D. Guillermo Galmés.
Resumen de los votos que ha obte

nido el candidato en la elección para 
Diputado á Corles hoy dia de la fecha.

Sr. Marques deAlbranca. 4'7 votos.

Los infrascritos certificamos de la 
veracidad y exactitud de la lista que 
precede, Manacor veinte de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—El Presidente.—Miguel Domenge y 
Mas.— El Secretario Escrutador.— 
Francisco Biera.— El Secretario Es
crutador.—Andrés Cerda.—El Secre
tario Escrutador.—Andrés Bassa.— 
El Secretario Escrutador.—Lorenzo 
Caldentey.

Lis t a  de los electores que han tomado 
parte en la votación de un Diputa
do á Corles en la segunda sección del 
4.° distrito electoral hoy dia /9 de 
noviembre de '1859 y del número de 
votos que cada candidato ha obtenido.

D. Sebastian Llabrés y Sorra.
Pedro José Amengual Binifal.
Pedro Molinas y Amengual.

Bartolomé Arrom.
Juan Bamis Bomena.
Juan Cirer de Felipe.
Bartolomé Molinas.

Besúmen de votos obtenidos

Escmo. Sr. marqués de
Albranca.....................7 votos.

Los infrascritos Presidente y Secre
tarios certificamos de la exactitud y 
veracidad de la precedente lista. San- 
sellas diez y nueve de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
El Presidente.—Pedro Molinas.—El 
Secretario Escrutador.—Bartolomé Mo
linas.—El Secretario Escrutador.— 
Juan Cirer.—El Secretario Escrutador. 
—Juan Bamis.—El Secretario Es
crutador.—Pedro José Amengual.

Lis t a de los electores que han lomado 
parle en la votación de un diputado 
á Corles en la 2.a sección del -4.°dis
trito electoral, hoy dia 20 de Noviem
bre de 4859 y del numero de votos 
que cada candidato ha obtenido.

D. Antonio Bamis Sion.
Pablo Eigarola.
Matias Cirer Borrazo.
Matías Cirer Vicari.
Juan Gual.
Maleo Estela.
Sebastian Munar.
Cristóbal Bcal.
Francisco Crespi.
Antonio José Frau.
Jaime Sard.
Juan Amengual.
Juan Ferragut del Bafal.
Antonio Amengual.
Antonio Vallespir.
Miguel Vallespir Pea.
Jual Fiol de Paxeri.
Lucas Gíli.
Bartolomé Llabres.
Miguel Amengual Vispó.
Juan Molinas Pro.
Jaime Rayó Pro.
Francisco Bavó Pro
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Juan Arrom.
Pedro José Gallan!.
Bartolomé Ferrando.
Pedro José Manera.
Juan Ycrd.
Miguel Manera.
Bartolomé Pocovi.
Magín Más Pro. 
Juan Bausa.
Pedro Antonio Mayol.
Bartolomé Mairata.
Guillermo Bibiloni.
Gabriel Baile Lluch.

Los infrascritos presidente y secre
tarios certificamos de la exactitud y ve
racidad d'e la precedente lisia y lo fir
mamos en Sansellas á veinte de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y nuevo.—El Presidente.—Pedro Mo- 
linas.—El Secretario Escrutador.— 
Juan Ramis.—El Secretario Escruta
dor.—Bartolomé Molinas.—El Secre
ta r i o escr u Iado r.—Pedro José A m engu a 1 
—El Secretario Escrutador.— Juan 
Sircr.

Lis t a  de los candidatos que han obte
nido votos para la elección ele un 
Diputado á Corles en la segunda 
sección del 4.° distrito electoralhoy 
día veinte de noviembre.

Escmo. Sr. marques do
Albranca.........................36 votos.

Los infrascritos Presidente y Secre
tarios escrutadores certificamos do la 
exactitud y veracidad de la preceden
te lista, y firmamos en Sansellas á 
veinte de noviembre do mil ochocien
tos cincuenta y nuevo.—El Presiden
te.—Pedro Molinas.—El Secretario 
escrutador.—Juan Ramis.—El Secre
tario escrutador.—Juan Circr.—El 
Secretario escrutador.—Bartolomé Mo- 
linas.—El Secretario escrutador.— 
Pedro José Amengua!.

Núm.° 8í2.

Sanidad.—VA Escmo. Sr. Ministro 
do la Gobernación me comunica en 
fecha 6 del anterior octubre la R. 0. 
que sigue:

«Remitido á informe de las seccio
nes reunidas de Gobernación y Fomen
to y Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente ins
truido á consecuencia do haberse nega
do en el Consejo de Cangas de Onis la 
sepultura eclesiástica al cadáver de 
Barbara Alvarez, con fecha 15 de ju
lio último lo han evacuado en los tér
minos siguientes;:—Escmo Sr.—Cum
pliendo estas secciones con lo que se las 
proviene en R. O. fechada en 26 de 
marzo último, relativa á la comunica
ción al Ministerio do Gracia y Justicia 
en la cual manifiesta el Reverendo 
Obispo de Oviedo las causas de no 
haberse dado sepultura eclesiástica en 
Cangas de Onis á Barbara Alvarez á 
fin de que osle Consejo informe en sec
ciones de Gracia y Justicia y Gober
nación lo que se le ofrezca y parezca 
acerca de la medida general que pu
diera adoptarse para dar interinamente 
sepultura á los cadáveres que las au
toridades eclesiásticas sometan á entre
dicho.—Dos son las cuestiones que 
aparecen en esta R. disposición, una 
de derecho económico y de diciplina 
general de la Iglesia, y otro de poli
cía sanitaria y de higiene pública.— 
Sino se hubiera remitido á ambas sec
ciones la comunicación original del 

Prelado, parece que no oslaban llama
das á emitir su parecer sino sobre una 
simple cuestión de policía sanitaria; 
mas teniendo presente aquella circuns
tancia y la gravedad del hecho, que 
adquiere un carácter mas determinado 
por haber aprobado el Reverendo Obis
po la conducta del ecónomo, proce
derán aquellas por lo tanto á su mas ¡ 
detenido exámen —En la comunica- i 
cion adjunta dice el Reverendo Obispo 
al Ministro de Gracia y Justicia, que | 
precisado á informar en virtud de la 1 
Real orden sobre el hecho denunciado 
por la prensa periódica ocurrido en la 
parroquia de Abamia próxima á Gan
gas de Onis, en la que so hallaba de
positado hacia docientas ocho horas el 
cadáver de una mugen por haberse 
negado el párroco á darle sepultura y 
no atreverse tampoco á hacerlo el Al
calde por mas que en unión del mé
dico y cirujano dispuso se le condu
jera á"la Iglesia.—Asegura el Prelado 
ser cierto el hecho en la parle relativa 
á haberse negado el cura ecónomo de 
Santa Eulalia de Mancia en el Conse
jo de Cangas de Onis á dar sepultura 
eclesiástica al cádaver de doña Barbara 
Alvarez, que falleció sin recibir los 
sacramentos, y que el ecónomo obró 
por no haber la difunda, apesar desús 
repetidas exhortaciones, cumplido con 
el precepto de la confesión y comunión 
pacenal en muchos años que la des
graciada paró entregada al vicio de 
la embriaguez lo que la produjo la 
muerte.—El ecónomo dió cuenta del 
hecho y de su conducta al Prelado y 
este remitió al Arcipreste del partido 
comisión para que recibiera una infor
mación testifical sobre los hechos ma
nifestados ñor el ecónomo. En ella se 
justificaron y tuvo el sentimiento, dice, 
de aprobar la conducta del ecónomo 
declarando que al dicho cadáver no 
podía darse sepultura eclesiástica y 
mandando que se pasase oficio al Go
bernador de la provincia á fin de que 
se sirviera dictar las órdenes oportu
nas para que se le enterrase en un lu
gar decente sin pompa ni ceremonia 
eclesiástica de ninguna clase. Que de 
la providencia gubernativa que dictó 
no se alzaron de ella por la via conten
ciosa los herederos de la difunta que se 
creyesen lastimados por aquella, dictada 
en una información sumaria.

Hasta aquí los hechos; mas ahora 
las secciones, reconociendo, como re
conocen, que son aquellos del dominio 
esclusivo de la potestad eclesiástica, 
examinaron sin embargo la doctrina 
proclamada en los concilios y soste
nida por los tratadistas relativa á la 
privación de sepultura eclesiástica; no 
al entredicho en cuyo caso no nos ha
llamos actualmente sin embargo de 
calificarse así, pues sabido es que el 
entredicho es la prohibición de parti
cipar de ciertos actos del culto, con
servando no obstante la unión con la 
Comunidad; pena eclesiástica do la 
que se abusó en la edad media y á la 
que se sujetó á pueblos enteros y aun 
á Reinos.—La privación de sepultura 
eclesiástica es una pena muy grave, 
que solo puede imponerse por los 
Prelados eclesiásticos. Estos nunca 
pueden proceder gubernalivameule 
cuando se trato do imponer las penas 
que privan para siempre de los dere- 
cos déla sociedad cristiana.—La pri
vación do sepultura como segregación 
de la comunión y grey cristiana cor
responde á la pena de escomunion 
menor y no puede por lo tanto impo

nerse sino por los Prelados, bajo las 
prescripciones señaladas por las de
cretales.—Asi pues, el Prelado debo ser 
el único Juez que imponga osla po
na, no gubernativamente, sino canó
nicamente; y no debo dejarse su apli
cación á los párrocos economos, pues 
según los cánones y Concilio de Tren- 
lo, los párrocos no tienen mas atribu
ciones que las de administrar los sa
cramentos, la do instruir á sus feli
greses cu la ley divina; y la de vi
gilar el cumplimiento de los deberes 
de lodos los acólitos y servidores de 1 
la iglesia.—Algunas sinodales determi
nan que los párrocos procedan con 
suma prudencia y gran discreccion á 
aplicarla prevcnlinamente, dandocuen- 
ta á su Prelado para que este, previo 
exámen, la fulmine en la forma le
gal y conómica ¿mas corresponde es- 
la atribución á las que les señala el 
Concilio de Tronío? ¿No es do temer, 
como ha acontecido en esto caso el 
uso poco prudente y discreto de tan 
grave censura, aplicada por un cura 
ecónomo, clase en lo general no muy 
ilustrada?—El santo Concilio de Tren- 
lo teniendo présenlo esto mismo en la 
sesión 23, cánon 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
y 8 señaló las causas fijas y detenidas 
para imponerse la pena de escomunion 
y todas las que especificó son relati
vas á los que niegan abiertamente la 
creencia del dogma y á la potestad 
de la consagración, confesión y predi
cación. La razón que tuvo para ello 
fue el abuso que en épocas dadas se 
hizo por algunos Prelados poco discre
tos, de las censuras mayores de la 
Iglesia. Como el espíritu verdadero 
de esta es la amorosa caridad y la 
inagotable piedad, los Padres del Con
cilio estatuyeron que fuera preciso pa
ra imponer dichas censuras la rebe
lión abierta contra la doctrina dog
mática de la Iglesia, el hecho de re
probarla, escarnecerla y despreciarla 
publicamente.—Es cierto que los cá
nones del Concilio Laleranense 4o. pres
cribieron la exclucion del lugar sagra
do motivada en la impenitencia á la 
hora de la muerte ó bien en la falta de 
cumplimiento de los mandamientos de 
la Iglesia; mas por ser demasiado lato 
este principio y mas lata aun su apli
cación, los Padres delConcilio de Tron
ío lo reformaron y declararon tan sá- 
bia doctrina, que es conforme con el 
espíritu de mansedumbre y de divina 
caridad del Evangelio.—La Comunión 
cristiana, parece pues, que no debe re
chazar de su seno sino al hereje, al ré- 
probo, al que se pono voluntariamen
te y premediladamenlefucrade su grey. 
¿Hállase en este caso la desdichada 
muger que ha dado lugar por su fa
llecimiento y prohibición de sepultura 
cristiana á tan deplorable aconteci
miento? Las secciones creen que no, 
lo propio acontece al referido Prelado, 
pues en su comunicación atribuye al 
vicio de la embriaguez la única causa 
dono frecuentar los sacramentos y en 
cuyo deplorable estado fué sorprendi
da por la muerte ¿pudo, pues, tener 
ánimo libre y determinado para no 
admitirlos, para reclamarlos, para po
nerse voluntariamente fuera de la co
munidad cristiana? ¿la indolencia ó 
tibieza religiosa, la embriaguez de los 
sentidos son causas de excomunión?— 
También reconoce el reverendo Obispo 
que tan grave pena fué impuesta gu
bernativamente en vista de una su
maria información, y no teniendo qui- 

| zás presento lo que prescriben las 

Decretales y el artículo 9o. de la Cons- 
tilucion de ¡a Monarquía que declara 
que ningún español puede ser procesa- 
sado ni sentenciado sino por Tribunal 
competente en la forma que prescri
ben la leyes. Mas á las Secciones no 
las incumbe por ahora sino reseñar el 
hecho y la doctrina á fin de que por 
el Ministerio de Gracia y Justicia se 
adopten las disposiciones que crea mas 
conformes con el espíritu del Evange
lio y el del siglo en que vivimos'y 
que se hacen cada día mas necesa
rias.—Esto mismo se espuso en la con
sulta elevada al Ministerio de Gracia 
y Justicia por el Consejo Real en 2 de 
setiembre de 1851 con motivo de un 
hecho análogo á este, ocurrido en la 
Diócesis de Feca en las que significó lo 
siguiente—El Consejo al mismo tiempo 
deseando prevenir todos los casos y te
niendo presento que podrían sobrevenir 
circunstancias graves, en las cuales pu
diese verse la autoridad eclesiástica 
precisada á hacer uso de la facultad 
concedida por los cánones en toda su 
plenitud y con la mira de evitar con- 
íliclos desagradables y contrarios al 
espíritu de armonía que debe reinar 
entre las autoridades de las dos potes
tades civil y eclesiástica, asi como tam
bién lodo daño en la salubridad pública 
que pudiera ser comprometida por 
cualquier tardanza en la inhumación 
fácil por otra parle de prevenir en 
cualquier, ha creído que debe propo
ner á V. E. se comunique orden á los 
Gobernadores de las provincias para 
que procuren por lodos los medios que 
les sugiera su celo no se niegue la se
pultura en los cementerios por leves 
causas evitando los conflictos con la 
autoridad eclesiástica en cuanto sea 
posible; pero que si los medios do con
ciliación no fuesen bastantes y un pár
roco niegue la sepultura eclesiástica á 
un cadáver, se hayan de dirigir los in
teresados al prelado de la diócesis á fin 
de instruyen do el oportuno expediente
tome la resolución que estime justa; 
que entre tanto se proceda en el tér
mino acostumbrado á dar sepultura al 
cadáver en un lugar que reuna las 
condiciones apetecibles al efecto, sin 
perjuicio de que si instruido el expe
diente mencionado recayese sentencia 
favorable, so proceda á la exhumación 
y traslación á sagrado con las precau
ciones fine marcan las disposiciones vi- 
genles, dejándo en estos casos libre y 
expedita la aeccion de la autoridad 
eclesiástica, sin perjuicio de que ele
ven sus quejas y reclamaciones al Go- 
ierno de S. M. cuando creyesen que 
aquellas se hubiesen escedido de! lími
te de sus atribuciones.—Asimismo 
cree el Consejo que atendida la fre
cuencia con que ocurren casos de esta 
naturaleza convendría que se circu
lase por la via reservada osla medida 
como regla general y con inserción del 
présenlo dictamen.—Por lo tanto, si 
este parecer fué adoptado por 8. M. y 
circulado por la via reservada, queda 
señalada como medida ó regla general 
para evitar ó aminorar en lo posible 
casos que la sección se lisongea en re
conocer que no serán frecuentes en 
una nación esencialmente cristiana 
como la nuestra.—Sin embargo el 
Consejo Real volvió á ocuparse en vir
tud de Real orden fecha 4 de mayo 
do 1858, comunicada á la sección de 
Gracia y Justicia por el Ministerio de 
aquel ramo, de otro acontecimiento de 
la‘misma naturaleza ocurrido en el 
pueblo de Torija diócesis do Toledo y
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que pronuncie el fallo favorable y á ' 
darle sepultura cristiana en el cemen 
terio, loque podría producir los ma
les que se indican y que es forzoso evi
tar por medio de la saludable medi
da que prescribe la ley y á cuyo es
tricto cumplimiento deberá estarse.— 
Escogilaráse, sin embargo, un medio 
que concilio en lo posible el respeto 
que merece la honra cristiana do un 
finado con el que se debe á la ley do 
exhumación de cadáveres.—Las Sec
ciones son por lo tanto de pareoer que 
se prevenga á los Gobernadores de las 
provincias que en casos análogos a os
le, los Alcaldes dispongan del entierro 
preventivamente en lugar decente 
contiguo al cementerio y cercado aun 
que no sagrado, cuando sin nesgo do 
la salud pública no pueda esperarse 
la resolución definitiva del Prelado, 
mas llevada ya á cabo la inhumación 
y el Diocesano declara el derecho do 
sepultura cristiana en favor del falle
cido deberá sin embargo estarse á lo 
prescrito para la exhumación en Real 
orden de 2" de Mayo de 1845, á fin 
de evitar los males que pudieran so
brevenir á la salud é higiene pública. 
_Pero como la censura impuesta es 
una pena eclesiástica sumamente grave 
que afecta á la honra cristiana del fa
llecido y de su familia, y le priva á 
aquel del beneficio de las preces de la 
Iglesia, seria justo y conveniente que 
so publicara en la parroquia el primer 
dia festivo la absolución del Prelado y 
este mandara que en ella se hiciera 
inmediatamente el funeral mucho mas 
si fuese pobre el fallecido, y que se 
reciláran las preces y responsos y se 
aplicaran por su eterno descanso se
gún el ritual; asi se conciliaria res- 
pclo que merece la honra de los fina
dos y la obligación de conservar la sa
lud pública á que está tenida la Go
bernación del Estado.—En esta forma 
so podría contestar al Ministerio de 
Gracia y Justicia si V. E. lo juzgue 
oportuno á fin de que resolviera sobre 
este particular lo que crea mas con
veniente y en respuesta á su comuni- 
cacion de 19 de marzo de 1858.—A 
habiéndose dignado acordar S. M; de 
conformidad con el preinserto diclámen 
consultado, de su Real orden lo trasla
do á V. E. como regla general para 
la resolución de casos análogos.»

Y he dispuesto su inserción en el 
Bolclin oficial para su publicidad y á 
fin de que los Alcaldes la tengan pre
sente para su cumplimiento en los ca
sos que sea necesario. Palma 19 de 
noviembre do 1859.—José Primo de 
Rivera

propuso al Ministerio de Gracia y Jus
ticia que teniendo presentes los ante
cedentes relativos á aquel suceso, se 
elevase su parecer con copia literal do 
la consulta do 2 de setiembre de 1851. 
—Asi, pues, las secciones creen que 
respecto al adjunto canónico deben 
reproducir cuanto se esposo en 2 de 
setiembredelS'dl y lo que se manifies
ta al presente ¡i fin de evitar que los 
prelados por causas leves y no pres
critas en el Santo Concilio de Trenlo 
fulminen las censuras de la Iglesia por 
un esceso de celo poco prudente y dis
creto, que puede ocasionar males muy 
graves á la misma.—Mas la Real or
den de 26 do marzo de 1858, previe
ne ademas que las secciones informen 
lo que se les ofrezca y parezca acerca 
de la medida, general que pudiera adop
tarse para dar interinamente sepultura 
á los cadáveres que la autoridad ecle
siástica niegue la sepultura cristiana. 
—Como cuestión de policía sanita
ria, higiene y salubridad pública es 
como juzgan deber igualmente tratar
se; así se acordó que convenía pré- 
viamento tenerse presente el parecer 
del Consejo de Sanidad tan compe
tente en esta materia.—Este con fe
cha 19 de octubre de 1858, dice:— 
Hecha cargo del asunto la Sección 1.a, 
no puede menos de reconocer, como 
advirtió sin duda la mencionada Sec
ción del Consejo de Estado, que una 
vez inhumado un cadáver y después 
que ha transcurrido tiempo suficiente 
para que entre en putrefacción, ofrece 
su exhumación formales peligros para 
la salud pública, sobro todo cuando 
ese cadáver putrefacto ha de conducir
se á un Campo Santo para inhumarse 
de nuevo.—Hállase también compro
bada y tan generalmente reconocida 
la calidad deletérea de las emanaciones 
cadavéricas; son tantos los hechos de 
enfermedades graves y hasta de epi
démicas que han tenido por origen la 
exhumación de restos cadavéricos, que 
considera ocioso emitir aqui doctrinas 
sin ejemplos para probarlo una vez 
mas, sobre todo cuando el convenci
miento es tan general que se estien- 
de hasta el vulgo.—Fuera, pues, 
una disposición claramente contraria á 
las mejor sentadas reglas higiénicas 
la de exhumar un cadáver provisio
nalmente sepultado, para trasladarle 
á lugar sagrado y hacer una nueva in
humación.—Por" lo tanto, supuesta la 
necesidad indispensable do sepultar,
luego que pasen 24 horas desde que 
ocurrió el fallecimiento, los cadáve
res de aquellas personas que las au
toridades eclesiásticas someten á entre
dicho, es la Sección de dictamen que, 
aun cuando este se levante por el Pre
lado correspondiente, no se haga la ex
humación hasta que se cumpla el tiem
po y so llenen las condiciones que de
termina la Real orden de 19 de Mar
zo do 1848 —Las secciones no pue
den menos de reconocer los sanos 
principios que aconsejan la ciencia y 
que el Consejo de Sanidad espone en 
sus razonados informes: asi, pues, te
mando en consideración tan útil, como 
provechosa doctrina, nada les queda 
que añadir, sino la necesidad; la conve
niencia y la obligación en que se ha
lla la Gobernación del Estado de mirar 
y procurar ante todo por la conserxa- 
cion de la salud pública.—Teniendo 
presentes tan sólidos principios, no 
puede tomarse en cuenta lo que pro
pone el reverendo Obispo de Oviedo 
relativo á exhumar el cadáver luego

Cuarta. La antigüedad ó lugar en 
el escalafón general de los que para 
terceros Contramaestres se examinen 
en un mismo dia, se señalará dándola 
preferencia á los Contramaestres par
ticulares, después á los hábiles con 
campaña ó que se encuentren sirvien
do con arreglo al tiempo que cada uno 
haya ó lleve estinguido y últimamente 
á los que no tengan servicios atendiendo 
á la fecha de su filiación en la matrícu
la, decidiendo lodo caso de empate la 
censura en el eesámen, y si esta fuese 
igual la edad siendo preferida la mayor.

Quinta. Los que de cualquiera de 
las'procedencias espresadas ingresen en 
la cíase de terceros Contramaestres de 
la Armada y tengan hecha una campa
ña de cuatro años, quedarán obligados 
á servir otros cuatro, y siete los que 
oslen en el servicio ó fuera de el sin 
aquella circunstancia, podiendo cum
plidos estos plazos continuar si les 
acomoda con la facultad de separarse 
cuando les convenga y lo soliciten, pero 
lo serán en cualquiera época recogién
doles su nombramiento-si por su con
ducta y proceder, diesen lugar esta me
dida de severidad.

Sesla. Los procedentes de la clase 
de hábiles que fueron licenciados á su 
solicitud después de cumplir el tiempo 
de servicio que se les ecsige por la dis
posición anterior, serán inscritos en el 
cuaderno especial do Contramaestres de 
su matricula con todas las prerrogativas 
de esta clase.

Séptima. Para que los hábiles que 
hallándose en sus domicilies ingresen en 
la clase do terceros Contramaestres con 
arreglo á la disposición tercera, no per
judiquen en las convocatorias á sus 
compañeros de matrícula, se lomaran 
en cuenta del cupo respectivo en los 
llamamientos en que por sus folios de
bieran sor comprendidos.

Octava. La perpetuación en el ser
vicio, se ecsigirá á los terceros Con
tramaestres que por consecuencia de 
estas disposiciones ingresen en la clase 
cuando por su antigüedad les corespon- 
da ascender á segundos, si desean con
tinuar en la carrera, obligación que 
precisamente habrá de cumplirse antes 
del eesámen, sino quieren perpetuarse 
podrán continuarse sin derecho al as
censo. ■

Novena Los Capitanes Generales de 
los Departamentos propondrán en el 
mas breve termino posible, las bases en 
que conceptúen mas convenientes, fun
dar la reforma ó nueva redacción del 
reglamento del cuerpo de referencia pa
ra que puedan quedar completamente 
satisfechos les deseos de S. M. De Real 
orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y el de la corporación.—Y de 
la misma Real orden lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y puntual cumplí- 
miente en la parle que le es respectiva 
y notoria publicidad en el depósito 
del Arsenal, buques do guerra y ma
triculas do la comprensión de su mando. 
Dios guardo á Y. E. muchos años Ma
drid 26 de Octubre de 1859.—Mac- 
Crohon.— Sr. Capitán general de Ma
rina del Departamento de Cartagena.

Cuya soberana resolución se publi
ca de orden del Excmo. Sr. Capitán 
General de este Departamento á fin do 
que llegue á noticia de todos los intere
sados y puedan promover solicitudes 
por conducto de sus Gofos naturales. 
Cartagena 29 de Octubre de 1859. — 
El Primer Ayudante Secretario.—An
tonio Coceo.

na (q. D. g.) de un espediente instruido 
en este ministerio por consecuencia de 
cartas números 1090 y 1110 de 5 de 
Junio y 13 de Julio últimos, dirigidas 
por los Capitanes Generales de los de
partamentos de Cartagena y Cádiz, par
ticipando no haber ecsistoncias de Con
tramaestres cu los depósitos de sus Ar
senales con que cubrir varios destinos 
de estas clases que se hallaban vacan
tes. y de otra del primero de los anun
ciado^ Gefes número 1985 de 4 del ac
tual, en que encarece y demuestra di
cha falta, proponiendo á la vez algunas 
medidas que en su concepto podrian 
adoptarse para su remedio, S. M. ente
rada y persuadida de que el total de 
Contramaestres señalado en el articulo 
segundo del reglamento vigente no está 
en proporción con las atenciones del 
servicio de la Armada aumentadas con- 
siderahlemenlc desde su publicación, 
como también de ¡a necesidad de refor
marlo ó redactarlo de nuevo en térmi
nos que lisongeando la carrera y su 
porvenir estimule ypromueva el ingre
so en ella, paralizado hasta el punto de 
no haberse podido conseguir totalizar 
los terceros de reglamento, fijando al 
mismo tiempo definitivamente el nume
ro de que ha de constar cada una de las 
tros clases que componen el espresado 
cuerpo, ha tenido á bien determinar se 
emprenda sin demora tan importante 
trabajo y que sin perjuicio de su eje
cución, "se pongan en práctica desde 
luego las disposiciones siguientes.

Primera. El número de Contra
maestres de la Armada será por ahora 
v hasta que se confirme ó señale otro 
en el nuevo reglamento, de cincuenta 
primeros, ciento veinte segundos y do- 
cientos cincuenta terceros.

Segunda. Los Capitanes generales 
de los departamentos propondrán con 
toda urgencia y razonadamente los Con
tramaestres del servicio de los Arsena
les asi como los del activo de sus res
pectivas dotaciones que por avanzada 
edad, achaques ú otras circunstancias 
convenga retirar, separar, ó trasladar 
do escala, precediendo el reconocimien
to facultativo en los casos que lo juz
guen necesario. Hechaesla clasificación 
so completarán los primeros y segundos 
hasta el número fijado en la disposi
ción 1.a ascendiendo los mas antiguos 
de las clases inferiores inmediatas, pre
vio exámen en que acrediten su ido
neidad aquellos que no lo tuviesen pres
tado. '

Tercero. Para el completo de los 
terceros señalados en la misma prime
ra disposición, serán admitidos á ecsa- 
men, si lo solicitan, ios Contramaestres 
particulares, los matriculados hábiles 
con campaña que hubiesen alcanzado 
en los buques de guerra las plazas de 
cabos de mar, do cañón ó marineros 
preferentes, los que desempeñando las 
mismas se encuentren sirviendo, y los 
que no sirvan ni tengan servicios, con 
tal que estos últimos presenten una cer
tificación del Gefe de su matricula, 
bastante á probar haberse ocupado 
constantemente en la navegación de al
tura en buques de comercio de mayor 
porte, debiendo no esceder de 30 anos 
do edad, saber leer y escribir, reunir 
las circunstancias de buena aptitud fí
sica, honradez y sus asientos sin nin
guna nota de desmérito, cuyos indispen
sables requisitos se harán constar por 
medio de los competentes documentos 
que acompañarán á la propuesta que 
parala Real aprobación habrá de diri
girse á este Ministerio.

Núm.° 843.

CAPITANIA GENERAL

de Marina del Departamento de

Cartagena.

r e a l  o r d e n de 26 de Octubre de 
-1859, (¡ue determina pueden ingresar 
en el cuerpo de c o n t r a ma e s t r e s d e  i a  
a r ma d a  los matriculados de la compren
sión de este Departamento que reunan las 
circunstancias que se prelijan.

«Ministerio deMarina.=Dircccion do 
Matriculas. =Excmo. Sr=AI Presiden
te de la Junta Consultiva de la Armada 
digo con esta fecha lo que sigue. — 
Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Rei
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Núm.° 8H.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

En cumplimiento do lo preceptuado 
en el real decreto de 20 de octubre do 
1852, so baila esta administración prin
cipal en el deber de citar á los contribu
yentes por subsidio industrial y do co
mercio de esta capital á fio de que con
curran á esta dependencia en los dias y 
horas quo so espresan á continuación, 
con objeto de que ceda colegio ó gremio 
elija de ootro sus indididuos los sindicos 
que les representen en el año inmediato 
de 1860, en todos los tramites relativos 
á la imposición del citado tributo. La elec
ción se hará ó pluraridad de votos por los 
individuos que asistan al acto: en el con
cepto de que si alguna clase deja de con
currir, so entenderá que no quiere ha
cer uso del derecho de representación que 
le está concedido. Las clases industriales 
ó comerciales cuyo número no esceda do 
cinco deben también clasificarse para el 
pago do la contribución ante el gefe do 
esta oficina.

Recomiendo le mas exacta concurren
cia á las clasificaciones de que se deja he
cho mérito, yencarezco tanto á los indi
viduos que por su escaso número no for
ma gremio cuanto á los que los consti
tuya, se presenten al llamamiento quo 
se hoco, en la firme inteligencia, que si 
la administración se ve precisada á veri
ficar por si la designación individual de 
cuotas, ninguna reclamación do agravio 
será admitida, antes por el contrario las 
quo so impougan serán exigidas estric
tamente con arreglo á instrucción.

Día de noviembre.

Fondas con bospedage, á las nuevo do 
la mañana.

Mercaderes do tejidos, á las nueve y 
media de idem.

Almacenistas de vinos comunes, á las 
diez de idem.

Cafés, á las diez y media de idem.
Consignatarios de buques, á las once de 

idem.
Mercaderes do drogas, á las once y 

media de idem.
Sastres que venden tegidos con ropa 

hecha, á las doce do idem.
Tiendas en que venden camisas, cuellos 

y corbatas etc., á las doce y media de 
idem.

Tiendas do obra de ferrateria, á la 
una de idem.

Almacenistas de plomo, cobre, zinz 
etc., á la una y media do idem.

Impresores, á las cinco de la tarde.
Mercaderes do telas para alfombras, á 

las cinco y media de idem.
Abogados, á las seis de idem.
Agentes de aduanas, á las seis y media 

de idem.
Almacenistas do efectos navales, á las 

siete de idem.
Arquitectos, á las siete y media de 

idem.
Boticarios, á las ocho do idem.

Dio 23 de noviembre.

Botillerías que venden helados, á las 
nueve de la mañana.

Confiteros, á las nuevo y media de 
idem.

Escribanos y notarios de número, á 
los diez de idem.

Escribanos de cámara, á las diez y 
media de idem.

Ebanistas con taller y tienda,} á las 
once do idem.

Libreros, ó las once y media de idem.
Lonjas do chocolate, á las doce de 

idem.
Médicos, á las doce y media de idem.
Mercaderes do sedas y cintas cami

sas chalecos etc., á la una do idem.
Mercaderes do quinqués, á la una y 

media de ídem.

Orificos ó plateros, á las cinco do la 
tarde.

Relatores, á las cinco y media de idem.
Fabricas de dulces y licores, á las seis 

de idem.
Tiendas do ultramarinos, á las seis y 

media de idem.
Tiendas de porcelana loza fina y cris

tal, á las siete de idem.
Tiendas de tocino, á las sido y media de 

idem.
Agentes de negocios, á las ocho de 

ídem.

Día 24 de noviembre.

Almacenistas de arroz, á las nueve de 
la mañana.

Alquiladores do muebles, á bis nuevo 
y media de idem. ■

Constructores do velas para buques, á 
las diez de idem.

Escribanos reales, á las diez y media de 
idem.

Ebanistas con taller sin tienda, á las 
once de idem.

Hornos de pan con venta, á las once y 
media de ídem.

Latoneros, á las doce de idem.
Marmolistas, á las doce y media do 

idem.
Mercaderes de gerga, á la una de idem.
Mercaderes de pinturas y estampas, á 

la una y media de idem.
Notarios de los tribunales eclesiásti

cos, á las cinco de la tarde.
Procuradores, á las cinco y media de 

idem.
Relogeros, á las seis de idem.
Sombrereros, á las seis y media de 

idem.
Taberneros, á las siete de idem.
Tabernas fuera de la capital, á las siete 

y media do idem.
Tiendas de cuchillos, á las ocho de 

idem.

Día 25 de noviembre.

Abacerías, á las nuevo do la mañana.
Abacerías fuera del radie, á las nue

vo y media.
Alvoitarcs, á las diez.
Armeros, á las diez y media.
Alogerias ú orchaterias, á las once.
Bodegones, á las once y media.
Bodegones fuera del radio, á las doce.
Bollerías, á las once y media. 
Cacharrerías, á la una.
Caldereros, á la una y medía.
Cambiantes de ropas y efectos, á las 

cinco de la tarde.
Cortantes, á las cinco y media.
Carbonerías, á las seis.
Carpinteros, á las seis y media.
Carpinteros fuera del radio, á las siete.
Carpinteros de ribera, á las siete y 

media.
Cirujanos, á las ocho.

Dia 26 de noviembre.

Constructores de carros, á las nueve 
de la mañana.

Colchoneros, á las nuevo y media.
Coloreros, á las diez.
Chocolateros, á las diez y media.
Doradores, á las once.
Engastadores de piedras falsas, á las 

once y media.
Encuadernadores de libros, á las doce.
Pupilage para cavallerias, á las doce y 

media.
Floristas con tienda, á la una.
Guarnicioneros, á la una y media.
Herreros y ccrragcros, á las ciaco de la 

tarde.
Hojalateros, á las cinco y media.
Hornos de pan sin venta, á las seis.
Maestros calafates, á las seis y media. 
Puestos de pescado salado, á las siete. 
Sastres, á las siete y media.
Silleros, á las ocho.

Dia 28 de noviembre.

Tiendas de varatijas del reino, á las 

nuevo de la mañana.
Tiendas de peines, á las nuevo y media.
Tiendas de gorras, á las diez.
Tiendas de librosen blanco, á las diez y 

media.
Tintorero», á las once.
Toneleros y cuberos, ú las once y 

media.
Tiendas de papel de música, á las doce.
Tiendas de cañamo y lino rastrillado 

al pormenor, á las doce y inedia.
Vidrieros, á la una.
Zapateros, á la una y media.
Albarderos, á las cinco de la tarde.
Barberos, á las cinco y media.
Casas de pupilos, á las seis.
Componedores de abanicos y paraguas, 

á las seis y media.
Cesteros de minbres, á las siete.
Corderos y sogueros, á las siete y media.
Tiendas de espartos, á las ocho.

Dia 29 de noviembre.

Tiendas de obras de palma, á las 
nuevo de la mañana.

Espendedores de sanguijuelas, á las 
nueve y media.

Mauleros, á las diez.
Peluqueros, á les diez y media.
Puestos de pan, á las once.
Tiendas de cartones, á las once y me

dia.
Limpiabotas, á las doce.
Tiendas do libritos do papel para fu

mar, á las doce y media.
Tiendas de huevos, á la uoa.
Torneros, á la una y media.
Tratantes y trapos} y hierro viejo, á las 

cinco de la tarde.
Tiendas de frutos, á las cinco y me

dia.
Vaciadores de navajas, á los seis.
Agentes comisionistas, á las seis y 

media.
Agrimensores, á las siete.
Almacenistas de maderas cstrangeras, 

á las siete y media.
Almacenistas de leña á las ocho.

Día 30 de noviembre.

Comerciantes con almacén abierto, á 
las nueve de la mañana.

Comerciantes sin almacén abierto, á 
las nueve y media.

Corredores de número, á las diez.
Editores de periódicos, á las diez y 

media.
Espectadores en granos aceite y vi

no, á las once.
Especuladores en frutos del país, á 

las once y medía.
Molinos de viento, á las doce.
Molinos de agua, á las doce y media. 
Mesas de bilLr, á la una.
Fabricas de fosfuros, á la una y media.
Fabricas de vidrios, á las cinco de la 

tarde.
Fabricas de pastas para sopa, á las 

cinco y media.
Fabricas de almidón, á las seis.
Fabricas de aguardiente, á las seis y 

media.
Fabricas de vela de seco, á las siete.
Y para que llegue á noticia de todos 

los contribuyentes y ninguno pueda ale
gar ignorancia be dispuesto se inserte el 
presente anuncio en los periódicos de 
esta capital y en el Boletín oficial de esta 
provincia. Palma 19 de noviembre de 
1859. — P. S.—J. Cácercs de León.

Núm.° 845.

COMISION DE LIQUIDACION

DE ATRASOS DEL PERSONAL Y MATERIAL

de U provincia de las Baleares.

Relación de los individuos cuya li
quidación general de haberes ha pasa

do la Contaduría de Hacienda pública 
á esta comisión, en cumplimiento de lo 
que previene el art. 2.* de la Real or
den de 30 de enero de 1852.

EXCLAUSTRADOS.

D. Jaime Sard, Pro. dominico de 
Manacor.

D. Jaime Martin, lego agustino de 
Palma.

D. Abdon Llampayas, carmelita de 
idem.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para que 
los interesados, ó bien sus represen
tantes, presten la conformidad en el 
término de un mes, contado desde la 
fecha, de diez á doce de la mañana en 
la Administración principal de Hacien
da pública de esta provincia; pasado 
cuyo término se considerarán confor
mes con la liquidación practicada á to
dos los que no la hubiesen prestado, 
sin quo sirva ninguna clase de recla
mación. Palma 18 de noviembre de 
1859.—El vocal de turno.—JoséMea- 
na.—El secretario.—Juan Serrano.

Núm.° 8í5.

INTENDENCIA MILITAR

DE LAS ISLAS BALEARES.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar por 
medio de subasta la adquisición de 
2.360 tabiis de pino del Norte cono
cido en este pais con el nombro de 
Vet, se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en el remate 
que habrá de tener lugar con dicho 
objeto en los estrados de dicha Inten
dencia militar el dia 26 del corriente 
á las doce en punto de su mañana; 
para cuyo fin so hallarán de manifies
to desde este dia en la secretaría de la 
misma, los pliegos de condiciones y 
modelo de proposición que deberán 
servirla de base. Palma 16 de noviem
bre de 1859.—El secretario interino. 
—Eduardo S. de Tejada.

Núm.° 846.

Don Francisco de Madrid Dávila Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta ciudad.

Por el presente y en su virtud se 
cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y pregón, á Juan Guiscafré para 
que en el término de nuevo dias se 
presente en las cárceles de esta ciudad, 
y se le oirá en la causa que se le si
gue en este Juzgado por fuga que hizo 
en la mañana del dia trece de octubre 
último de los trabajos del muelle á que 
estaba destinado confinado en el esta
blecimiento penal de esta ciudad. Pal
ma quince de noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Francisco 
de Madrid Dávila.—Por su mandado. 
—Juan Medrano Borrega.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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